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Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 
 
Ref.: Liquidación patrimonial 
Auto releva liquidador, reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00965-00 
 

1. Como quiera que la liquidadora designada no tomó posesión, 
se releva del cargo y en su reemplazo se designa como liquidador 
al Julio Cesar Espíndola Roa, quien hace parte de la lista de 
personas idóneas para el cargo elaborado en la Superintendencia 
de Sociedades en atención a lo ordenado por el canon 47 del D. 
2677 de 20121. Los honorarios del liquidador se atenderán 

conforme lo señala el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, en 
concordancia con el Decreto 962 de 2009.  
 
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos 
en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole que dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda 
conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el 
Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo., se hizo parte 

dentro del presente trámite, en los términos a que se contrae el 
artículo 566 del C.G.P.2 
 
3. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se reconoce personería para actuar a la sociedad 
COMJURIDICA ASESORES S.A.S., la cual actúa a través de su 

representante legal, abogado Claudio Iván Zambrano Pinzón 
como apoderada judicial del acreedor Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido3. 

 
4. Téngase por incorporados, hasta la fecha, las comunicaciones 

remitidas por las autoridades judiciales, a través de los cuales 
informan la inexistencia de acción judicial en contra del señor 
Julio Cesar Albarracín León. 

 
5. Reconózcase como apoderado judicial del acreedor Fondo 
Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo al abogado Gabriel 
Eduardo Rojas Vélez, en virtud a la sustitución de poder 

 
1 034HvLiquidador202200965 
2 032AcreedorHipotecario 
3 032AcreedorHipotecario Fl 5 
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realizada por la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS. Lo 
anterior, de conformidad con el artículo 75 del CGP.4 
 
6. Requerir al deudor para que proceda a acreditar el 
cumplimiento de lo ordenado en el ordinal tercero del auto de 
apertura, en el sentido de consignar a ordenes de este juzgado el 

valor de los honorarios del liquidador designado, so pena de 
hacer los requerimientos de que trata el artículo 317 del CGP. 
Comuníquesele de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 116 del 18 de julio de 2023 

 
4 032AcreedorHipotecario Fl. 23. 
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